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CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN, MEDIANTE CONCURSO, DE UNA RELACIÓN DE ASPIRANTES PARA CUBRIR, MEDIANTE CONTRATACIÓN TEMPORAL, EL PUESTO DE OFICIAL ADMINISTRATIVO PARA LA COBERTURA DE LAS NECESIDADES QUE SE PRODUZCAN EN LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE IZAGA.

BASE 1ª NORMAS GENERALES:

1.1.- Se anuncia convocatoria para constituir mediante concurso, una relación de aspirantes para desempeñar las funciones del de Oficial administrativo en la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, así como para dar cobertura temporal a las necesidades que se produzcan en la Mancomunidad.

Esta relación de aspirantes a la contratación temporal deroga y deja sin efecto cualquier otra relación de aspirantes a la contratación temporal para el puesto de Oficial Administrativo al servicio de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, y su gestión se ajustará a lo establecido en ORDEN FORAL 814/2010, DE 31 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, POR LA QUE SE APRUEBAN NORMAS DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, en todo aquello que resulte de aplicación.

1.2.-La presente convocatoria se tramitará mediante la solicitud al Servicio Navarro de Empleo de un listado de demandantes de empleo residentes en la zona (Aoiz, Sangüesa, Noain, Huarte) que reúnan los requisitos y condiciones necesarios para desempeñar el puesto de trabajo de Oficial administrativo. A dichos demandantes, el Servicio Navarro de Empleo les enviará carta o mensaje informándoles sobre la presente convocatoria y plazo para presentación de instancias en la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga para participar en la misma.

1.3.- Los aspirantes que obtengan la puntuación señalada en la Base octava pasarán a formar parte de una relación de aspirantes para cubrir de forma temporal, los puestos de Oficial Administrativo de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, según las necesidades que se produzcan. Las contrataciones que se deriven del citado proceso selectivo tendrán una duración equivalente a la duración de la causa o circunstancias que justificaron su formalización. De esta forma, la contratación o sucesivas contrataciones que se formalicen finalizarán en el momento en que finalice la causa que provocó la provisión temporal de la plaza. En todo caso, los contratos que se formalicen preverán el periodo de prueba que proceda legalmente.

1.3.1.- Los trabajos y funciones a desempeñar serán los adecuados a la categoría de la convocatoria y a las tareas del puesto de Oficial administrativo.

1.3.2.- La Lista de aspirantes a la contratación temporal en régimen laboral, constituida al amparo del presente proceso selectivo, estará vigente durante un plazo máximo de tres años. No obstante, la Mancomunidad podrá llevar a cabo otros procesos para la elaboración de listas antes de la finalización de este periodo. En caso de que se realicen diversas convocatorias, las sucesivas relaciones de aprobados dejarán sin efecto a las anteriores.

1.3.3.- El horario de trabajo, será el establecido para el puesto de trabajo concreto al que se opte, adaptándose en todo momento según las necesidades del servicio y pudiendo ser modificado por el mismo.

1.3.4.- El puesto de trabajo de Oficial Administrativo estará dotado con las retribuciones correspondientes al nivel C de los establecidos en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, así como con los complementos que se aprueben y/o en su defecto, estén establecidos en la Plantilla Orgánica de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga para dicho puesto de trabajo.

1.4.- La relación de aspirantes aprobada podrá utilizarse siguiendo el orden de selección establecida, para la formalización de aquellas contrataciones puntuales de Oficial administrativo que sean necesarias para dar respuesta a la eventual acumulación de tareas administrativas u otras circunstancias que se produzcan en la Administración convocante.

BASE 2ª REQUSITOS DE LOS ASPIRANTES:

Para ser admitido en la convocatoria, los aspirantes deberán reunir en el momento en que finalice el plazo para presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España en que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, o de los Estados afectados por los Tratados Internacionales mencionados, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad establecida para la jubilación forzosa.

3. Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo (resguardo de haber satisfecho los derechos para su obtención) en la fecha en que termine del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.
4. Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

5. No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de las funciones públicas y no haber sido separado del servicio de cualquier Administración Pública ni despedido disciplinariamente.

6. Encontrarse en paro o ser demandantes de mejora de empleo.

7. Estar en posesión del Carnet de Conducir Clase B.

8. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la Función Pública.

El cumplimiento de los anteriores requisitos, además de entenderse referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, deberá mantenerse durante el procedimiento de selección y durante el periodo de contratación.

BASE 3ª. PROCEDIMIENTO:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Ingreso de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 113/85, de 5 de junio, los procedimientos de selección del personal temporal, deberán posibilitar la máxima agilidad en la contratación.

Considerando que es éste un caso de urgencia en tanto que se precisa tener confeccionada una relación de aspirantes para cubrir temporalmente el puesto de Oficial Administrativo en la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, se procederá a solicitar del Servicio Navarro de Empleo, una relación de demandantes de empleo (incluidos los de mejora de empleo) de la zona, que reúnan los requisitos y condiciones a que se refiere la base 2ª de la convocatoria.

No obstante, podrán ser admitidos al proceso de selección, todos aquellos aspirantes que, reuniendo dichos requisitos, presenten solicitud junto con la documentación exigida en la base 4ª dentro del plazo indicado en la citada base.

A dichos efectos, la presente convocatoria será publicada en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga y en los tablones de anuncios de cada uno de los municipios que integran dicha Mancomunidad, y en la página web de la Mancomunidad.

BASE 4ª.- INSTANCIAS
3.1. Las Instancias para poder participar en la Convocatoria deberán presentarse en cualquiera de los Registros Generales de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga (Calle Santo Tomas 5 de Urroz-Villa y Calle del Burgo 4 de Monreal), en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta Convocatoria, en horario de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas  o por cualquiera de los medios previstos en Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.
En la instancia de participación, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Junto con la instancia de participación los aspirantes deberán aportar fotocopia del Documento Nacional de Identidad, de la titulación exigida o del documento que acredite que se está en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, así como tarjeta de inscripción vigente en una oficina de empleo como demandante de empleo o de mejora de empleo; los documentos susceptibles de ser valorados en el concurso y la copia del permiso de conducción en vigor.
Quien participe con discapacidad de grado igual o superior al 33%, deberá indicarlo en la instancia y acompañará documentación que lo acredite expedida por órgano competente. 

En caso de presentarse la documentación por alguno de los restantes medios permitidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el aspirante deberá anunciar a la Mancomunidad la remisión de la solicitud mediante correo electrónico, fax o telegrama en el plazo de 24 horas siguientes a la presentación de su solicitud.

BASE 5ª.- LISTAS PROVISIONALES

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Presidenta de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga dictará resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se harán públicas en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, así como en los tablones de anuncios de los municipios integrantes de la Mancomunidad.

A partir de dicha fecha de publicación en el tablón y dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes, los aspirantes podrán formular reclamaciones o subsanar defectos de su instancia, que se presentarán únicamente a efectos de admisión, no admitiéndose en este periodo la presentación de documentación relativa a la valoración del concurso.
BASE 6ª.- LISTAS DEFINITIVAS

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez resueltas las mismas, la Presidenta de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y dichas listas se harán publicas en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en los tablones de anuncios de los municipios integrantes de la misma.
El hecho de figurar en las relaciones de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Cuando del examen de la documentación que deben presentar los aspirantes en el momento de su llamamiento para la contratación, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos en tiempo o en forma, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en esta convocatoria.

BASE 7ª.- TRIBUNAL CALIFICADOR:

7.1.- El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Doña Elsa Plano Urdaci, Presidenta de la Mancomunidad de Izaga.

Suplente: Persona en quien delegue.

Vocal 1. Don Koldo Albira Sola, Vicepresidente de la Mancomunidad de Izaga

Suplente: Persona en quien delegue

Vocal 2: D. ª Virginia Itoiz Equisoain, Interventora de la Mancomunidad.

Suplente: Persona en quien delegue.

Vocal 3 : Don Ricardo Rebolé Armendáriz, en representación de los trabajadores.

Suplente: Persona en quien delegue.
Vocal- Secretaria: la de la Mancomunidad de Izaga 

Suplente: Persona en quien delegue.

7.2. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir como tales, notificándolo a la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga cuando concurran los motivos de abstención previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran dichas circunstancias.

En caso de que, en aplicación de las causas de abstención y recusación legalmente establecidas, se produjera alguna variación en la composición del Tribunal, ésta se hará pública junto con las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos.

7.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros. Asimismo, para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia de la Presidenta y del Secretario/a.

7.4. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

7.5. El Tribunal podrá incorporar asesores especialistas para la convocatoria. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el Tribunal con base exclusivamente a éstas.

BASE 8ª VALORACIÓN DE LA FASE DEL CONCURSO.

8.1 Todos los aspirantes a la presente convocatoria, deberán acreditar documentalmente dentro del plazo conferido para la presentación de instancias para participar en este proceso de selección, los méritos que hayan de ser valorados, no pudiendo presentarlos con posterioridad a esa fecha.

8.2 El Tribunal procederá a valorar los méritos acreditados por los aspirantes, de conformidad con el siguiente baremo, cuya puntuación total nunca podrá superar la puntuación máxima de 50 puntos. A saber:

Por cada año de servicio prestado como Oficial Administrativo/a, Nivel C, o nivel superior, en una Administración Local, 5 Puntos, con un máximo de 50 puntos. Se prorratearán por meses los periodos inferiores al año. Los empates se resolverán mediante sorteo.
Pasarán a formar parte de la lista de contratación, los aspirantes que alcancen al menos 5 puntos.
BASE 10ª PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

10.1.- El Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, en los tablones de anuncios de los municipios integrantes de la Mancomunidad, y en la página web de la Mancomunidad, la lista de aspirantes que hayan superado la puntuación mínima con las calificaciones obtenidas. En el supuesto que se produzca empate entre aspirantes, este se resolverá mediante sorteo público.

Asimismo, el Tribunal formulará propuesta vinculante de resolución de Presidencia por la que se aprobará  la lista de personas aspirantes a la contratación, de forma ordenada por la puntuación obtenida.
10.2.- Mediante Resolución de la Presidenta de la Mancomunidad, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, en los tablones de anuncios de los municipios integrantes de la Mancomunidad y en la página web de la Mancomunidad, se aprobará la relación de aspirantes seleccionados.

10.3. Los aspirantes podrán ser llamados para su contratación, de acuerdo con las necesidades que se produzcan, de conformidad con lo establecido en las bases de esta convocatoria, y demás normativa de aplicación.

10.4. Para los llamamientos referidos con anterioridad, se tendrá en cuenta lo establecido en la Disposición Adicional Séptima, apartado 3, del Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en la redacción dada por la Ley Foral 16/2002 de 31 de mayo, por la que se regulan aspectos de acceso al empleo de las personas con discapacidad en la Comunidad Foral de Navarra.

10.5. Los contratados serán dados de alta y afiliados al Régimen General de la Seguridad Social, siendo, por tanto, de su cargo la cuota correspondiente, así como la retención del I.R.P.F. en las cuantías que procedan.

BASE 11ª RECURSOS:

Contra la presente convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma podrán interponerse optativamente uno de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto ante el órgano municipal que aprueba la convocatoria, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación o publicación.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

c) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido.

Contra los actos del Tribunal Calificador podrá interponer recurso de alzada ante el órgano municipal convocante que hubiera nombrado al Tribunal, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del acto o acuerdo recurrido.






MODELO – ANEXO I

NEXO I

Don/Doña

D.N.I./Carta de identidad 



Fecha nacimiento 

Natural de

Nacionalidad 


Domicilio actual 

Código Postal/

Población 


Teléfonos 

Correo electrónico

EXPONE:

· Que no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el ejercicio del cargo.

· Que no está incurso/a en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes.

· Que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública ni despedido disciplinariamente, ni está inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

· Que está en posesión de la titulación exigida en la convocatoria.

· Está en posesión del Permiso de Conducción Clase B.

· Que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

·  Que aporta documentación acreditativa de la condición de discapacidad, expedida por organismo competente.

Que acompaña a la instancia fotocopia compulsada de:

- Documento Nacional de Identidad.

- Titulación académica referida.

- Tarjeta de inscripción en una Oficina de Empleo como demandante de empleo o de mejora de de empleo.

- Documentos con los que desea que se valore en el concurso.

- Carnet de Conducir Clase B.
- Si procede, documentación acreditativa de la condición de minusvalía, expedida por organismo competente.
SOLICITA:

Ser admitido a la convocatoria para la constitución de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, de puestos de Oficial Administrativo al servicio de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga.

(Fecha y Firma)

Protección de datos. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa que los datos de carácter personal facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de las competencias municipales en el procedimiento de selección y serán incorporados a los ficheros que conforman la base de datos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos de Izaga, ante el que podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión y Oposición dirigiéndose al Registro.

(Fecha y Firma)

En Urroz Villa a 30 de septiembre de 2020.- La Presidenta de la Mancomunidad, Elsa Plano Urdaci.
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